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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' O5O.2O2+GM.MDCC

Ceno Colorado, 16 de febrsro de 2024

vtsTos;

El exD€d¡ente de la Ficha Técnica denominada: "Manten¡n¡ento en ¡nstalaclones del esladio Soml Rual Pachacutec, d¡sttito de CeÍo

Colorcdo, ptov¡nila de Arequ¡pa, depaíanonto da A¡agurpa. ", elaborada por el Arquitecto Kev¡n Zevallos Puma, Sub Gerente de Mantenimiento de

Infraestu;tura y Vias, derivaóo a la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, mediant€ Inforine N" 0075-2024K02P-SG¡/lV-GOPl['4DCC, Inlome

N. 002-2024/KlFzscEp/Gopt/t\¡Dcc, et proverdo N" 051-2d24-s-GEP/GoPl/MDcc, el lnforme N' 104-2024-SGMlV40Pl-NlDcc' el Inlorme

Técnico N" O7S-2024€OP|-MDCC, €l Infome N' 035-2023-N|DCCiGPPR, el Inlorme Legal N" 007-2024-GAJ-MDCC, el Proveido N' 042-2024-

GAJ-[.,IDCC del Gerente de Asesoña Jurídica;,,

COISIDERANDO:

Oue, de confomidad con lo dispuesto por el adículo 194'de la Conslitución Polltica del Estado, las mun¡cipalidades provinciales y

distrilales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su comp€tencia;

autonomiaqúe según ela¡ticulo lldelTitulo Prel¡minarde la Ley Or9ánicade Municipalidades " Ley N'27972, radica en la facultad de eiercer actos

de gobiemo, administratúos y de admin¡sfac¡ón, con suieción al ordenamiento juridicot

oue, según elarliculo lV delTltulo Prel¡m¡narde la Ley N'27972'Ley 0eánicade Municipalidades', los gobiemos locales representan

al vecindario y como lal promueven la adecuada prestación de los servicios públ¡cos locales y el desarollo intogral, sostenible y armónico de su

ckcunscripción;

Que, el numeml 4 del arljcu¡o 79 de la Ley Orgánica de [4unicipalidades, respecto a las funciones esp€c¡lcas compalidas do las

ñúnlcipalidades distritales estipula que, es func¡ón de la munic¡palidad eiecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraestructuÍa

urbanao ruralques€an indispensables para eld€senvolvimiento de la vida delvecindaío,la producción, elcom6rc¡0, eltransports y la comunicación

en el disfito, tales como pistas o calzadas, vias, puent€s, parqu€s, m€rcados, canales de inigación, locales comunales, y obras similares;

Que, el numeral 26.1 del arliculo 26 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programáción Multianualy Gestión de Inversiones
dellnea que, la d€claración de viabilidad de un proyecto se aplica a través de la fcha lécnica o estudio do pre invers¡ón el cual debe estar alineado
al ciere de brechas de infaesfuctura, debiendo ten€r una contribución al bienestar de la población y sea sostenible duranle el funcionamiento del
pr0yect0j

Que, el numelal40.3 delarticulo 40 de la Directiva N'001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacionalde Programación

Mu¡tianual y Gestión de lnversiones, estatuye quq 'Corcsponde a las (...) entidades: 1. Ptogamat, ojecutar y supev¡sat las acl¡vidades nediante
las cuales se garcntiza Ia opeftc¡ón y nanteniniento de ios act¡vos genercdos con Ia ejecución de las ¡nvetsiones, parc bindar los sorv/blos a /os
usuaios de nanen ad&uada y oqiuna, asegurando con €ilo st/ sosfanibl/idad, preseNando su uso y v¡da útil.';

Que, el numeral 41.2 del art¡culo 41 d€ la Directiva General del Sistema Nacional de Programación l\4ullianual y Geslión de Inversiones
regla que la Enl¡dad debe prever ¡os fondos públ¡cos nsc€sarios para la op€ración y mantenimi€nlo, confome a la normativa vigente;

Que, la actividad de manienimiento se defi¡e como la acción ef¡caz, que busca mejorar los aspectos operalivos relevantes de una
infraestructufa que ya ha sido conslrulda o exislentei teniendo en cuenta que al linal¡zar la actividad de mantenimiento deb€ funcionar, brindar
seguridad, productividad, confort, imagen, salubridad e h¡gienei ello con la linalidad de conseryar su condición ad€cuada de operac¡ón. Bajo ese
contexto cabe precisarque, elmantenimiento puede ser: rutinado o permanente, p€riódico, preventivo y conectivo;

Que, una Ficha de [¡anlenimiento se defin€ mmo el documento qu€ mntiene información técnica y linanciera, para la ejecución de una
det€minada actividad de mantenimiento de infaestructura públic¿, la cual es elaborada por profesionales especialistas en la materia, ejecutadas
por la modalidad de ejecución presupueslaria dhecta, la misma que debe estar correctament€ fol¡ada, evaluada y visada en todas las páginas,

lirrnada por el plofesional responsable de su elaboración, evaluado por las áreas técnicas corespondientes y lnalmente aprobada mediante acto
resolutivoi

Que, el numeral 1 delarticulo 1 de la Resolución de Contraloría qu€ regula la ejecución de las obras públicas por administración directa
establece que las entidades que prográmen la ejecución de obras bajo la modalidad de contratac¡ón dhecta, deben mntar con la asignación
pfesupuestalcorespondiente, el p6rs0nal técnico admin¡strativo y los equipos necesaños;

Que, la Dédma Cuarta oisposición Complementaria Finalde la Ley N" 3'1953, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal
2024, menciona: "Se autoiza a los gab¡enos roglonáles y goblemos localos, dunnte el Año F¡sca|2024, para util¡zar hasta un ve¡nte pot c¡ento
(20i6) de los recursos ptovenientes del canon, sobrecanon y regalla m¡nen, así cono d6 ios saidos ds balanc' generadas pot dichos corceplos,
pan sar destinados a accbn€,s de nanten¡n¡ento de ¡nfra'sttuctuñ y/a para acc¡onos en nateia de seguidad c¡udadma a cargo de las releidas
entidados en sus respú¡vas c¡rcunscipc¡ones." :

Que, pof inlermedio de¡ Informe N' 0026-2024'SGMIV-GoPl-MDCC, el Arq. Kevin Zeballos Puma, Sub Ger€nte de Mantenimiento de
Infraestructura y vias, señala que real¡zada la inspección el 10 de en€ro d€l 2024 s6 adviede un estadio ubicado en el seclor de Semirural
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pachacutec, encontrándose la necesidad de realizar trabajos en el estadio con la fnalidad de brindar un mejor seNicio de recreación activa en el

sector además de un disfrute d€ los pobladores de la zona (a foias 01);

eue, a través del Informo N' 0075-2024-SG|\.,||V-GOPI-MDCC, el Arq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gerenle de Mantenimiento de

lnfraestructura y vias, remite la ficha técnica 'Manten¡n¡ento en ¡nstalaciones doi esl8dlo Ssnt Runl Pachacutec, distr¡lo de Ce o Colondo'

provincia de Arequipa, depütanento de Arcquipa', por el monto ascendent6 a S/ 587,297.16 (quinientos ochenta y s¡ele mil dosci:llqs,lo]enta y

iiete con 16/100 sóbs)con un ptazo de ejecuiión ¿e 30 dlas calendario, bajo la modalidad de administraciÓn directa, bap el detalle siguiente (a

fojas 04)i

eue, con Informe N' 002-2024iKLFZSGEPiGOPIiNIDCC (a fojas 225), la tng. Karla Lucia Flores Zuñiga, as¡stente técnico I de la Sub

Gerencia d€ Estudios y Proyectos, otorga conformidad al conten¡do y foma de la lcha técnica "Mantenim¡ento en instalactonss del oslsdlo Semi

Rurat Pachact)tec, d¡;tño Ae Ceffo Cotorado, provinch de Arequipa, depaianento do Arclu¡pa', por el monto ascend€nte a S/ 580,853.54

(quinientos ochenta mil ochoclentos cincuenla y tres con 54/100 soles) con un plazo ds ejecución ds 30 dlas calendario, baio la modalidad de

adminislractón d'recta, bajo el detalle siguiente:

IONTO EN SOIES
' y¡2,122,U

38,131.50

580,853.5{
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&slo dir6cto

Gastos General€s 7.025972%

COSTO TOTAT DE FICHA fÉCNEÁ

Que, mediante Prove¡do No051-2024-SGEPiG0PU[,|DCC, elSub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo Gomez Granda, otorga

confomidad a la licha de mantenimiento 'Manlsnm¡ento en instalacíones delestad¡o Seni Runl Pachacutec, d¡sttito de Cerrc Colorcdo, ptovínc¡a

de Arquipa, departanenfo d€ A¡€gur¡a', en su contenido y forma (a fojas 228);

oue, con Informe N' 104-2024-SG1\4IV-G0Pi-¡¡0CC, el Sub Gerenle de Manlenimiento de lnfraeslructura y Vias, Arq. Kevin Zevallos
Puma, otorga conformidad y concluye que se apruebe la fcha técnica antes aludida, por un monto de S/ 580,853.54 (qu¡nientos ochenta mil

ochoc¡entos cincuenta y tres con 54/100 sol€s), con un plazo de ejecución de 30 dias calendario, bajo la modal¡dad de adm¡nislrac¡ón directa (a
fojas 229);

Que, por inlermedio del lnforme Técnico No 075-2024-GOPI-[jDCC, el lng. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de Obras Públ¡cas e
lnfrassfuctura, da confomidad a ¡a Ícha técnica de 'Mantenim¡ento en instalacw,6s dei asfsd¡o Senl RufslPachacutec, distr¡lo de Ceno Coluado,
pnvíncia de Arqu¡pa, depaltanento de Arequ¡pa" y sol¡cita disponga la conlinuación con los trámites para la emisión del acto resolutivo
conespondionte, (a fojas 231);

Que, a lravés del Infome N" 035-2023-MDCCiGPPR, el Gerente de Planifcación, Presupuesio y Racionalización, C.P.C Ronald
Jihuallanca Aqu€nla, emile disponibilidad presupuestal para la aprobación de la licha técnica remitida, por el importe máximo de S/ 580,853 54,

acotando que la ejecución del proyecto dependerá de la ljquidez exislente y podrá ser cargado en la acli\idad 'Manteniendo de infrceslnJclun
co n stru i d a' (a f qas 232) |

Oue,la G€rencia deAsesoria Jur¡dica, analizando elexp€diente técnim presentado, deriva ellnforme Legal N' 007-2024-LPHAiEUGAJ
MDCC, de la Abg. LiEi Pastora Henera Angelo, quien estima que: "(...) la ficha técnica puesla a cons¡dercción cuenta con los cdnponentes
necesanos p8¡8 su €lécuc¡ón y estimando Ia conlom¡dad de los func¡onados y/o sevidores ptJblcos conpefentes, aunado al otorganienlo de
d¡spon¡b¡Idad prcsupuestal, rcsulta, desde el punto de v¡sta legal, procedente la aprobac¡ón de la frcha en anál¡s¡s, €ncontrándoso técnicamante
sustentada la l¡cha tecn¡ca de'Manten¡niento an ¡nsts/acionos del esladio Se m¡ Rural Pachacutec, distito de CaÍo Colorado, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa,
dapatlanento de Arequ¡pá', como sa d6sg/osa de los ¡nfomo técn¡cos aludidos $eced'ntenente, em¡ídos por /s as¡stenl€ técn¡co I de la Sub
Gerencia de Estud¡os y Prcyectos, el Sub Gercnte de Estud¡os y Proyectos, el Sub Gercnte de Manten¡n¡ento de lnfraest clura y V¡as, el Gerente
de Obras Públ¡cas e lnfnsstructun y el Gercnte de Planificación, Prcsupuesto y Rac¡onalización; por lo que, curcsponde su aprcbac¡ón, alcantal
con los conp)nentes necesaflbs, onfre eslos, /a corfomidad de los func¡onados y/o sev¡dotss públicos conpetentes, asl como 6lotoryaniento de
d¡spon¡b¡lidad ptesupuestal enit¡da el Gercnte de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización con lntome N" 0312023-\'IDCqGPPR. " Por ¡o que,

fnalmente concluye opinando que: "Se APRUEB€ la ficha técnica "Manteniniento en instalaciones del eslad¡o Sen¡ Runl Pachacu¡ec, disttilo de
Ceno Colorcdo, ptovinc¡a de Arcqu¡pa, depattamerlo de Arcqu¡pa', con un presupuesto total ascendante a S/ 580,8t'3.!A (qu¡n¡entos ochenta n¡l
ochocientos c¡ncuenta y trcs nn Í,4/100 soles), si'ndo el plazo de ejecución 30 dfas calondat¡1, en Ia nodal¡dad de ejecuc¡ón por admin¡stÍac¡ón
d¡recfa l...).'Dicho pronunciamienlo, obtiene mnformidad por la Gerencia de Asesoría Jur¡dica, mediante el Proveldo N' 042-2024-GAJ-[¡oCC (a

fojas 238)i

Que, con Decreto de Alcald¡a N" 001-2019-l/DCC del 02 de enero de¡2019, elTitular delP¡iego se ve en la nec€sidad de desconcentrar
la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y ofos funcionados, declarando en su arliculo primero, numeral 16,

delegat al Gerente Municipal la akibución de: 'Apfobar fichas técnicas da mantenin¡ento conÍome a la nomativ¡dñ conpetente'; por tanto, este
despacho se encuenfa facultado para emit¡r pronunc¡amiento respecto al expedients de los vistos;

Que, con ordenanza [¡unic¡pal N" 575]\¡0CC, publicada el 25 de oclubre del 2023, se ha dispuesto la modifcación parcial de la
estructura orgánica de la lvunicipalidad oistrital de CeÍo Colorado contemplado en el Reglamento de Organización y Funciones - RoF de la
Enldad, trasladando la Sub Gerencia de l\¡anten¡miento y Vias de la Gerenc¡a de Servicios a la Ciudad yAmbiente a la Gerencia de obras Públicas

ti¡di
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e Infaestructura. Determinándose, asimismo que, d€ acuerdo a su articulo segundo, sea esté último órgano de lin€a, el encalgado de programar,

dirigir, ejecutar, confotar y supervisar los mant€nim¡entos de infraestructura que eiecula la Municipalidad dentro d€ su ámbito jurisd¡ccional; labor

que-, eniuanto a programación, ejecución y evaluación de los mismos, realizará por medio d€ la Sub Gorencia d€ Mantenimiento y V¡as, e¡lo en

atención a lo estipulado en el incorporado articulo 99-A, del RoF modificado;

Oue, estando a tas consideraciones expuestas y a las lacultades conferidas por la Ley orgánica de l\4unicipalidad€s ' Ley N'27972,

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MoF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrilal

de Cero colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ART|CULO pRllilERO. . APROBAR la fcha técnica de 'Mant'n¡m¡ento en ¡nstalac¡ones del estadb Sen¡ Rural Pachacutec, d¡stito de CeÍo

Colotí//o, prcvincia de Arcquipa, depalaner¡to de Araqu¡pa', qve cuenta con un prssupu€sto tolal de Si 580,853.54 (quinienlos ochenla mil

ochocientos c¡ncuenta y tres con 54/100 soles), acorde al sub6iguienle detallei

PRESUPUESTO DE TICHATÉCilICA TOITO EN SOLES

Costo dirocto I,/¡2,722:f¿

G6tos cenerates 7 025972% 30.131 .50

COSÍO TOTAL DE FICHA TÉCNEA 580,053.I

Basado en foma exclusiva en los Informos fécnicos de cálculos descrilos en la pressnte resoluciÓn.

ARIICULO SEGUNDO.. ESTABLECER, la €jecuc¡ón de la f¡chatécnica en mención, en un plazo de trBinta (30)dias calendado, bajo la modal¡dad

d€ admin¡sfación directa, fealizando las confataciones delcaso conforme a Ley.

/ ¡nffCulo fencERo. . ENCARGAR, bajo responsabilidad, de acuerdo a lo dispuesto en la ordenanza lvunicipal N" 575-MDcc, a la Sub

Gerencia de Mantenimienlo y Viasi y, a la Gerencia d€ Administración y Finanzas, realizar las acciones cotrespondientes, a fn de llevar sdelante

la ejecución de la FichaTécnica aprobada, confome a sus afibuciones yfacultades, debiendo d€ actuar conforme a ley, realizando las rendlciones

e informes que el caso amerita, eslableciendo que la d€lic¡encia o falta do rendición clara y precisa, será de exclus¡va responsabil¡dad de las

d€pendencias ejeculanles.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias d€ la Información, la publicación de la presenle Resolución en el Portal

Institucionald€ la Pal¡na Web de la [¡un¡cipalidad Distrital de Cero Colorado

REGISÍRESE, CO¡I'U¡,/Q UESE, CÚMPL/,SE Y ARCH|WSE.wx
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